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El artículo 90, apartado uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido (BOE de 29 de diciembre), dispone que el Impuesto se exigirá al tipo del 21 por ciento,
salvo lo 

La vigente ordenanza fiscal reguladora del IBI fue objeto de modificación con efectos 1 de enero de
2024 para, entre otras cosas, concretar la fecha en que debe considerarse 

En este artículo, exploraremos en detalle los impuestos relacionados con la energía solar en
España, desde el IVPEE hasta las deducciones fiscales y bonificaciones locales. Descubre cómo
puedes 

¿Cuáles son los impuestos al instalar placas solares? Al instalar placas solares, se pueden
enfrentar impuestos como el IVA, el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) y posibles tasas 

El tipo impositivo depende del ayuntamiento, pero suele estar entre el 2% y el 4% del coste del
proyecto (materiales y mano de obra). Por ejemplo, si tu instalación cuesta 6.000 ?, 

Este impuesto municipal grava las obras de instalación de placas solares. La tasa puede variar
entre el 2% y el 4% del coste del proyecto, dependiendo del municipio.

El porcentaje del ICIO suele estar entre el 2% y el 4% del coste total de la instalación, pero puedes
solicitar una bonificación de hasta el 95% si tu municipio promueve la 

Al instalar paneles solares en España, normalmente se paga un tipo de IVA estándar del 21 %,
aunque este puede reducirse al 10 % si la instalación forma parte de un proyecto de construcción.
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El tipo impositivo del ICIO varía según el municipio, pudiendo oscilar entre el 2% y el 4% del coste
real de la obra. Sin embargo, muchos ayuntamientos ofrecen bonificaciones en este 

El precio de los materiales para las instalaciones fotovoltaicas no podrá exceder del 40% de la base
imponible reformada. Si se supera este límite, se cobrará un IVA del 21% como impuesto solar.
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